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NES| mu. %t.

H . ,  ¡nquieiiid en los ánimos. E l hecho es innegable. ¿De dón­

de nace? ¿CuÁ)^ son los causas que la producen? M îs dificil 

es el modo de esplicaria que U  esplicrtcion misma. No quisié­

ramos alarmar á nuestro* coocitidadaitos, n i tampoco oietuler 

á la rtuloridad, ¡ « r o  no podemos prescindir de las oblifíacioties 

que nos hemos impuesto. E l's ile iic io  de rtada sirvo rn Us crisis 

políiicüs, ni la » disim ula, ni Ua remedia. Cuando esla enfer­

medad a laca al cuerjío socíul no tarda en liarerse conlagiína, 

y no Uav medio inaa seguro do Curnrln que el busrar su o/i- 

fjen. Ka este caso la ímj>renla suple ú la rcset’va caTf* 6Íem^r% 

excesiva de los gobiernos, que anelcU eslar en realidad o.por 

sistema en un estado continuo de op»imismo entreten id 5 por los 

que los rodean. Entre tanto el mid aum enta; el |>esimisino del 

público crece en razón contraria del optimismo ministerial. L o s ' 

gobernanles se desconceptúan muchas veces por no querer 

alarmar á los pueblo». Los ministros no m icnlen al público, 

mas por razones qne no eslan á nuestro alcance, no lo  dicen 

todo. E l amor propio naiural <i lodos los hombres les da cierta 

repugnancia en confesar que sus medidas no les salen bien. Se 

imaginan que hasta los acontecimientos casuales se les acrimi­

nan y |K>r no incurrir eu este inconveniente los truecan o mu*» 

chas veces dan pre(esU>s pueriles á algunas de sus oj)craciones 

que por fuerza han de ser erradas por dimanar de principios 

falsos ó fundadas sobre observaciones poco seguras ó  por ser 

inoportunas. Los pueblos están mas dispuestos que lo  que en 

general piensan los gobiernos á someterse á la necesidad cuwi- 

do la conocen , y  á acudir con sacrificios y esfuor/.os'si no*.Re 

les ocultan los motivos que hay jwra pedirlos. En esto e l g o ­

bierno in g lá  puede servir de ejem plo á todas las na cuines en 

su administración iu ierior; Siempre liabla c la ro , ni aumenta 

ni dism inuye un ápice en la relación que hace de los buenos ó 

malos sucesos que interesan á la nación. Tam poco disiuiuja 

los motivos que tiene de proj>oner tal ó  cual medida. Saben 

asimismo los minisi ros de aquel iwis tomar resoluciones enér­

gicas bajo su m ponsabilidad. Asi raras veces se observa en la 

Gran Bretaña la  inquietud que en otros países; á lo  menos a llí  ̂

dura poco.
Basta este preámbulo para dar i  entender que nuestra in­

tención no es de p a rt icu la r i»r  n in gu » hecho. Sabemos muy 

bicu que la empresa es demasiado peligrosa y  nos contendre­

mos en lo í lim ites de observaciones generales.

Los esfuerzos de la facción que itifesta parte del suelo es- 

panol parece que van redoblando; en provincias hasta ahora 

quietas, aparecen no cat>ecillas según e l estilo oficial, sino ver­

daderos gefes que Invaden pueblos de alguna consideración y 

saquean las arcas reales. N o  se ignora que una porcion numc-

* *
rosa, por desgracia, del clero español, firblege J  acaso mantie­

ne á estos foragidos. Ya  no hay ladrones en España; crifliro ía « 

teros titulan partidas de realistas a l servicio de Carlos ^  ^ S  

en su nom bre despojan al vií[janle pacifico y inadvertido. Si 

se les persigue hallan refugio y  am páro seguro en el prtmer 

convento que encuenh^n , a fes ocíio d m  «  les* incotlpttVan lo -  

* d'os los bandidos y  ¿níil hedí ores ^de^ld «comarcra, h€ 

princip io de itná partida', ^énga iin  ge fe , eficial descontento 

ó  carlista, va  leñemos iwi iM ialloti.'Todavia no ion  tttuy c o -  

. muñes eslo í dasoff, jiero estamos en bñort caminrt. LtJ cuares- 

^lbft,4a*pvímfivere yJaa limosnas alíundántes (fud de la  misma 

capital y.de .varias ciudades del reino -se recogen para tan san­

io  oh jeío, surtirán süft efecttís. N o  conspiran dbtevtamertle to­

dos los sanios m onge», los benditoé frailes y  los révéréndos 

canónigos, pero ausilian y  no son solos;*^!!^ fallan en los altos
y  bajos-destinos, individuos qu e trabajan'incesantéuieole para

la causa comuif. N o  perstmallzarémos Como lo  hemos diüho an­

tes, pero lo  que decimos está á la visJa de lodos, y e l  gob ier­

no, cuando se vea en la.obligación de cortar y trinchar á  de­

recha é  izquierda, porque será preciso para salvarse á b( mis* 

m o y  á nosotros, se arrepentirá acaso de haber desechado 

nuestros consejos.* Lá  contemplación con nuestros enemigos 

de todas clases y  de todas je ra rq u ía s , y  e l miedo sin fun­

damento á un |¿H ido q iie  es e l üriico íosleu  del trono de 

ISAB E L !1 es en pa ite  la causa de la inquietud que se obser- B 

- va .'L o  repetimos*ciento y  m il veces^ no hay sino dos partidos : 

en Es[jafia. Hay alguna que oira pandilla, pero no hay un ter- 

•cei* partido. Todavía no »  ha jXHlido form ar un ;u sto , Aiédio.

El vendrá, andando e l tiem po, porque es e l resultado^nece- 

sario del stslema r  é prese nial i vo. Este partido no en las

crisis p o lítica íq iie  empiezan, ni tampoco en los gí/biérno^ab- 

solutus, cu^l es lodávia e l nuesiro, de derecho ó  por largos 

' abusós, ánuque en él hecho, lo  confesamos con |ilácer^Tiaya— j • 

mos cniradó én la 'sendrf del gob ierno represen t a tí vó. A  falta ¡r  

de oirds pruebas sirva la de poder escribir estos rengibne-s. Sin 

temer qi«e se nos acrim ine de mala intención , gozamos de una 

libertad efectiva , afianzada en la  moderación del pueblo que 

nad;t ha desmentido aun, en la  voluntad bien couoQÍda de 

nuestra augusta G o W n o d o ra , y  en los antecedentes de los 

Iwmbrcá que bájo sbs auspicios d irigen  nuestros negocios. Sin 

em biirgü, hay inquietud, debe haber motivos y  los ha^J.lio 

los indagaremos; á otros toca esta indagación porque en su 

maifo e^tá e l rom edia Búsquenlos con sinceridad y  los encon­

trará ti acoso con mas facilidad de la que suponen. Es raro que 

la energía unida á una Voluntad firm e no tenga '{menos re iu l-  

tados. L a  opinion pública no es un espantajo sino un espejo 

quereOecla luces, y  un fanal que alumbra las profundidades
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r o ic i im , ConsiíItesG antef de o b ra r , i*i mas dócil de Iü 

que le  pientn, jTcuando » e  <jue ac l̂% ilien d ?  no Jlevo á mat 

qu e  «^ rectifiquen  tus ím petus, con tal qu e en e l foudo &e le 
tribu te e l restpeto que la es debido.

JVotíeitts estrangeras.
4 ------ ----------

P R Ü S IA .

Berlin  aS de/obrero,— Se s-ibe por fin que M . Ancill on sal* 

drá la  semaDa próxima pera Viena acompañado del consejero 

d e  Icgndon Lecog. Hace mucbofí dias que este ministro tíooe 

repetidas conferencias con e l principo hcieditarío.

IxM procesos polfilicos se multiplican de una manera eslraor* 

diñaría, y  se pretende haber encontrado todas las ram ificacio- 

»e$  de las intrigas rcToJucíonariaa, de m odo que soló falta un 

paso p m d esco b i4 r  todos los cómi^tces y  beclios princípnlcs que 
tengati relación con ellas. En los papeles de un estudiante es 

donde se han todas las pruebas mas irrefragables de
estas maqninaciobes políticas.

— Se dice que el tojaútro de la guerra se ocupa incesanle- 

menle de 2a reorganiiacion completa de nuestro ejército , p ro - 

l>ouiéndose pan icidarm eale e l reducir la ipfaniería. (Corresp. 
de N u rm berg .J

IT A L IA .

Roma aa € s  enteramente falsa la noticia dada

p o r  un periódico inglés (e l G lobo ) sobre que nuestro gobierno 

des fw tt d e  haber sabido la m nerfe del marques del Funchal, 

había intimado a l embajador d e  la  reina de Portugal i  qu itar 

las armas y  á  pedir sus pasaportes. Un acto de esta clase seria 

enteram ente opuesto á la política constante de la santa sedeque 

Tto tiene mtlencion de indisponerse con un gobierno exiatebte, 

y  e l de doffa M aría se consolidará se^niramente en Portuga l; 

pues aunque don Pedro ha hecho mnclio contra los intereses Je 

la  iglesia; e ! papa sin em bargo no « »  permitirá jamas un p ro - 

ced im i^ tosem ejíin fecon tra  el. E l m in islroqnedon  M iguel te  ̂

nía aqni bace mue?>o tiempo que salló de R om a, obligado por 

la  falta de medios de subsistencia. (G aceta  de Aus^gburgo.)

PO LO N IA .

Frontera de Polonia  a de febrera, habla de ampliar el

decreto de amnisrfn conccm ienle A los polacos. So ascguraqne 

este negocio ha «ido  ya  objeto d e  negociaciones entre las tres 

grandes fiotenrias interesadas en  la suerte de la  Polon ia , y  qne

ha decidido que las disposiciones tomadas ontcriormentefio- 

l )r e  ^ t e  punto recibir^in algonas esccpciones y dcspucs nna es* 

tensiva que permita á los polacos refugiados en paiseü e.Uran- 

geros, vo lver á sus hogares sin estar espuestos á ninguna per- 
seoucion ulterior.

Com o el principal objeto de esfa medida es poner á cubiei- 

jo  los ílema* eatados europeos délas aveniuradas tentativas de 

polacoa, le  ha comunicado esta resolución á los gobiernos 

ba jo  cuya protección han pn n an ec id o  lo »  em igrado, basia el 

día . invitándolea i  que selo les conce<!aB dicha protección 

fcajo de certa s  condiciones que imposibiliten todas la » tenia- 

t.va» revoluconarias d .  parte. Sin em bargo, p a « r e  <,ue se 

^ n  pr^entado a g a n o , «bs.áoo íos. pero se espera allanarlos 

por haber .n«,„rado nuev.s im,uie.ndes á los gobiernos e ,.ro - 

peos la tentst.va contra lo., estado, del rev  de Cerdefla. Se ase­

gura también que el príncipe gobernador ha salido uh im a- 

mente ^ r a S a n  P e te «b u rg o  para dar su parecer sobre la  p o - 

5.hd.dad de «n a  amnistía general, y  creemos que esta amnis­

tía M  publicará m „y  en b re .e , ri las n egoc iac ión » entabladas 

^ e fe c t o  con los gobierno» estrangero», conducen a l objeto 
«W caao. (M ercurio S^abe.)

ESPAÑA.

M a DIII1> 2 4  DE V A IIZO .

♦
Bcoiet decreict,

f íe  dado cuenta á S. M . la llcina Gol>ern(|(íorode una espq- 

l ía o n  ¿ v i subdelegado de fomento de la provincia de GranadA' 

en solicitud de que S. M. se digne fíjur las facuítades que U  

compoten en malcría de instrucción pública, que con arreg lo  

á lo  dispuesto en e l cupítulo de la real Instrucción de 3o 

de noviem bre últim o está encardado de v ig ilar y  proteger; y  

enterada S. M . , se ha dignado mandar qn e 'p or ahora y  hasts 

e l arreglo general dcl ram o» observen los subdelegados de fo- 

nienlo, como priacijmlés encargados de este ministerio en laa 

provincias, las diispoaiciuncs siguientes:

I .*  Cuidarán de que eii los colegios de humanidades, aca­

demias de nobles rfrtcs y  de bellas letras, escuelas de dibujo, 

enscnanzas especiales a l cargo de las sociedades económicas, 

juntas de comercio ú otras corporaciones, bibliotecas públicas, 

casas de [tensión, escuelas de latinidad y  de primeras letras, y  

cualesquiera otra^ enseñanzas establecidas en sus respectivas 

provincias, se observen con csaclitud los reglamentos vigeo—• 

tes y  se cumplan las ordenes del gobierno y  de las auloridadeg 

• superiores de que dependan. A este efecto estarán autorizados 

los sulídelegados para visitar los citados establecimientos siem­

pre que lo  estimen conveniente.

3.* Se esccptiian de lo  dispuesto en e l grtícu lo precedent« 

las universidades literarias, que continuarán dependiendo úni­

ca y  directamente de la inspección general de inRtrnccion p ii-  

b lica, y  los seminarios conciliares, de que cuidarán los rcjpgo»

, tWos diocesanos; pero aun i*es|»cto de estas, dos clases de esta— 

blecimicntos, manifestarán los subdelegados al gobierno cuan­

to  consideren d igno de atención 6 remedio.

’ 3.* Tam bién ctñdarán especial mente de que no se distrai­

gan ni malversen los fondos y  rentas aplicados á los cstableci- 

inlentos literarios y  decnseuanza de todas clases, no csccptua- 

. dos en ía regla anterior, á cuyo efecto se le« autoriza para pe­

d ir noticias y  cuentas de ellos á Im  corporaciones ó  i^crsonai 

encargadas de su dirección, las cuales nci |K)dráii csctisarsc á 

darlaít siempre qnc se Irs pidan lea siibdelcgAdos.

4*" Propondrán á la inspección general de instrucción pii- 

hlica , y  á cnale^quiera otras corporaciones snf>eriores do que 

los mismos eHlablecímientos de)H*ndan, las reformas y  mejoras 

de que les consideren susceptibles, y  d irigirán  informadas al 

gobierno sus solicitudes.

/).* P o r  ú ltim o, prolegeríin y  promoverán la enseñanza en 

todos sus ram os, y  con especialidad el de las primeras letras, 

comnnicnniirt para e llo  las órdenes que entim dentro del c ircu ­

lo  de sus atribuciones como gefes principales on lar» provincias, 

ó  acudiendo al gobi^’*no e\, nnliciind de la coiTCspondiente au- 

torizaeíon en los casos en <[ue con presencia de los reglamen- 
;  tos vigentes lo  estimen necesario.

D e real orden lo  comunico á  V . ja r a  su inteligencia y  efec­

tos  ̂cor respondientes. =  Dios guarde á  V . muchos años. M a­

d rid  ao de.m arzo de i334*=Javier de Burgos.

H e dado cuenta á S. M . la reina Gobernadora de las 

dudas que han ocurrido á varios subdelegados de fomento al 

tichi]io de hacerse cargo de los espeflientes gubernativos de pó­

sitos, en qne conocian aptes los subdelegados de) ram o, ácau ­

sa de que encontrándose entre olios algunos contenciosos no 

podian prosegnihlos sin mezclarse en las atribuciones judicia­

les. Y  S. M . , considerando que los subdelegados de fomento, 

aunque lo  son natos de todos los ramos de este m in isterio , no 

tienen en ningún caso autoridad judicial; que los d e  pósitos 

únicamente la  egerccn por e l doble carácter de subdelegados 

y  regentes de la rea l ju risd icdoa en los asuntos eonienciosos
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del de su rn ídeiic ía  y en al^ud m ro espediente de los

demaa dí?l partid o\ enyo conocim iento a > r«*n  en los casos <|ue 

eapresa el arlícu lo s.̂ ’ d e ln  real orden de ¿5 dem ar?^de i8 i5 ;  

.y teniendo también presente que por la nuefva división del fe r-  

n torio  « e  han separado mtichcís pueblos de cada subdrlcga- 

cion d e p ó s itr » , agre^'áiidose á provinnas distintas, en cuyoa 

negocios no deben conoi'er sino sus resjiectivas autoridades, se 

lia servido mandar S. M . que 1« parte rontcnciosa de las 

tos continúe por ahora á cargo de los corregidores, alcaldes 

lunvores ó  regentes de h  jurisdicción de los pueblos en que se 

hallan situados, íí ípiiencs remiiirrtn los snbrMega.dos de 

D i e n t a  los espediente<t contencloAOs, qne con los domas se les

hubiesen pasado |K>r las suprimidas snbdelegflcionfís de j^sitos; 

y  que en la  adminlstvacion del rom o no se haga en el dia otra 

novedad que la  de euteudcrsc l^s juntas de intervención solo 

en lo  gubeiTialivo v  cconómioo con los subdelegados de fo­

m ento y  éstos con la dirwícion general, hasta que se verifique 

•1 arreglo defin itivo de que se oenpa una comistpn especial. De 

real orden lo  d¡j?o á V . |wra su inteligencia y  efectos corres­

pondientes. Dios gnnrdi» á V . muchos afios. M adrid a a d e  mar« 

zo de |834*=Ja\ier de Burgos.

Señorea redActorei d^'l T iem po: muy señores mi os: He le í­

do en e l núm ero lo fí tle S’ i apretñ iWe jírriód loo, los dos artí­

culos que contiene re la livoá  refiitnvlas doctrinas del que pu­

b licó  el ^tcueo  del 6ál>J\do iS  dcl córrienie.

Persuadido com o c..lov basta lo  sumo de las razoues que 

existen á rds. pura dcí^a probar los principioj} poliiiros que des­

envuelve el citado artícuhí del o d(d dia j5 ;  y  también 

los que contieno otro  artículo de su núm ero 7  del que dicen 

vds, de la duda que tienen sobre el efecto que haya podido ha­

cer en los lectores aate artícu lo, y  e l por qué nadie le  ha con» 

(e<»tado.

Y o  |>ensé tom arm e aquel trabajo y efectivam ente tenía ya 

s igo  al intento, pero después rae ooonr.ojarou varios am igos de 

que a u n  periódico y  á un artículo t « l no se debía dar coutoft- 

taelon; pues i ] « e  e l pobre diablo del papelucho era tan igno^ 

rado V desconocido ríe loilos los hombres de gusto que esta­

ban persuadidos que 110 ve ii*[¿eíulia» t?il vez cuarenia ej«n i— 

p|:^rcs por número. M e añadieron ademas que luyese (si qiíería 

d ivertirm e) uu foll<*tito titulado el Arhqiíiny  donde ae l « c e  el 

retrato al natural del tal Afef\e<» \ y  donde se demuestra con 

sólidas y  chistosas i'ftzones, qne tiene su merced la  cabeza muy 

redonda |>ara [>enodiqueAr. Efectivamente com pré xí!í\ A rla iu in  
y  v i contestado rodo el aserto de mis amigos. Suplico á vds. que 

también le  lean ai ya no lo  han hecho; y  entonces que<larán 

mas convencidos, com o yo  lo  estoy, de que á tales papeles co« 

n o  el A t e n e o  el no contestarlos es e l m ayor favor que se les 

puede hacer.

Así pues; sin gastar mas tiempo en una materia que no lo 

merece suplico á vds. que d^dlqu^n las columnas de su apre- 

dab le  periódico á materias de utilidad y  consideración como 

las que suelen tratar algutias veces, pues no es justo tpic en 

las actuales circunstancias distraigan á perder su T iem po, re­

futando sfmpliras razones que se dicen á trocbe y  m oche, y  

que el público sensato desprecia ó  ignora.

Deseo señores redactores que si le  croe d igno téngan la bou» 

dud de dar cabida en sn periódico ¿  este a rtícu lo , lo  que les 

a^adecerá  este S. S. S. Q. ü. S. M .--/ '. G. B*

P  EM IT ID O .

T A iA V E R A  DE LA BEINA 19 í/p *  SíftorM rfJictorej
del T lere ira : OJO y  wfüorft a iio s : N e m» Lon or sn fr ír  Í&

cant^slaciou c|nr e l fleüor 5iilM]rtcft.'i;fo ¿ t  fo m m lo  de fA la  prov incia , 

dió Á  un aru'cutfi «]ue iif díó «1 p ilb lífo  en el aám ero  10 del S ig lo  «n  

que h a c b  ver an Biedo de o b ra r  sobre c sc iu a j J e  co n crja lfA , re io h 2

otro  i  lo s re d # c io m  de d i< b ^ ^ ri(U ico ^ .p e ^ o

aido i  pQc'ón á i i i f ,  m e p rivd  de U  M tiafaccion ie  < iu « Js ,ia r

f  p b r ' lo  m itm o ll<*|0^á vd*. c o a  U  raeyov coBjBánsá 

«opíftndoles laji ratone^ en que toe fondado el a rtfca lo  que U n to  U 

Incomodó a l leñ o r <u1idfle|(a¿oi, p o f ai {q a U o  d a f^ a  e a  ao acra** 

d itü Jo  ^ r t t d ¿ o  para aaTiafavvion de todo f j  nondO is^M e he e p ie r» - 

doi'dr [a eo n tfitacion  qoe d  lexlor anb>]^t«|;ado de fom ento de 

p r ^ v m c U , d ió i  mi arK cirtocoin im icado inaerto en el iiMinero ^o del 

S i ^ o ,  y  que aus rrd acto rra  pitbllcaruu ro  el ai^nJente n ó o ifro  . 1 . 1 ,  

Go}iai(^oifnt^ i  lo  m anífr^iado por í»| n ílior aubdele^aílo, y t<^rminoa 

eo-.que b t  concebido an a r t ic u lo , parece quo arreg lad o  á las Ife- 

y e i y  com o )ualo au p n K ed rr f n .U  m ateria aobre qoe raeda la  Cftej- 

ti<m , c o y a  diacaaion p n tW a é la  p a r  que in leraaante a l fom enlo, de 

U i  ln » á  y  com plfto  a c lf f io  fn  la ip lic a d o n  de laa leye# , no  lo  «  m er 

n í^  aegnram eiile p a ra  p reven ir loa ahusos de laa antnridaika. P o b li-  

c ar  la» raeonea y  loa ĥ ch<tg qne airven  de Unt i  íoa a r lo s  d f U  adm i- 

n istracíon  , rs una de laa prfcaucionea ffi*ueralri p ara  lo-^rar aqw U oa 

fi»ea tan  aa^radoa. Aai qu? -yo aolo rnctw n lro  dos r á f i lo s  de o b ra r  si 

^ / ju ie r e a e r  co n sigu icn U ; 6  fra n q u n a  adornada dé buena fc» ó  fclan- 

destiiiidad absohita , poner at pueMo rn  laa circtiD siaaciaa d esfo rm ar 

un juicio el mun occriaiío |V»aih]f , ó colocarle en  h  im posibilidad d« 

fo rm ar ju icio  algím o, E l pH m rro de <*«toa doa sistem as se «dopU  

fodna los «obiertw i» qut jiiHioa y  benéficos, se proponen hacer 

Ucidad de sus ia ixü to s ¡ y  c l .wfiundo es el que clr|¡«ron  lo a . 

té»en  r l «n iígu o  E g ip to  , los bram as eu la lu d ia ,  y  lo s inqní 
y  C a lo m a n lf en Eí¡*.uTa.‘

P artien d o , pr»w , de e*to8 p r in c lp io a , ya  qne el se S o r  aubjlel 

se ba propuesto dar a l prtblico una idea de su )us(o proceder ; p« 

c ía  lo  mds con ven ien fr i  e o n iir ^ ir  tan  laudables fin ra , que hubiese 

brcbo  a l m enos «na |j|p ra  n*«c*jU con especificación de laa A ré w ttu  
que funda ia saiíafacrion de hab*»r procedido ¡tutám ente* porqne ha«r 

biendo v a ria s  disposiciones sobre el a a im M , ha venido á  snreder que 

h an  su frido  las su tfc íorea  ciertas m o Jific  a c lo n e s , y nada es maa fác il 

qde en co n tra r al(^uiia p a i i  cohonestar el ju sto  modo de proceder del 

sftilor auhdckgado. O K alm en te  puede h a b r i  podido serv irle  de fun-* 

d tm rn to  el párrafo  5 .® de la ley  S.*, K U  8, t it . 1 3 , de la N ovísim a 

, c^ p iU d é j;*  P ero  no creo  que el seuor tu b d e l^ d o  de la .provi<»iM 

n ofe  lo ..p reven  i d o ,  y  que sohre el p a r lic u la r  no  es t i  derogado e a  

a l A rl(ru!o t 9 ,  de la in j lr u c d o a  q u e el reak actm ^ o  de b  chnncilleK ^ 

dé Vtfiladolid tnanOó oH sfrvar p a r»  el tn a i puntual y  eftaclo cumpli-* 

m Jm ío  di* la real «n^dnla de 19  de octubre de i8 a 4  en  lodos lo 4 pue­

blos de sil d istrito  t y que circwló á  tos m ism os con  fecba a o de a^oi'- 
<0 de

t Me dietio. qne u n  eMá d ero fad aesta  d iap o fíc ío » , antes b ien  la e a -  

f v u f r o  confirm ada p o r  el artícu lo  de la real instru cción  com n n i- 

c a jú  p o r  et m iu is tm o  de fom ento á  la intendencia de Toledo con  fe­

cha i 4  de noviem bre últim o 1 p o r  la  que se ordena en  el c itado  Iu - 

^ar. m ande á  los cnrre{^idorea y  alcaldes m adores de laa capitaln# 

y  pueblos de su |urisdiccinn qne no  hubiesen form ado las prop:«i $taS| 

que cu iden  de so  e(^ecuclon sin  dem ora sujeté itdose i  la i  re<>Us fSta« 

biccidas en la  m ateria.^* Y  siendo en irc  esias una de i*|(as r l  m encio­

nado a rtícu lo  de la inalrnccion  det real acu erd o , es índuhitable que 

la  ley  c itada de la N ovísim a K ecopilacion  ha quedido  m odificada y  a l­

terada y  no.poede ap licarse rerlam en fe  m ientras «uhAisla v íre n te  u n a  

ley  p o ste r io r . S i  r pue»» la  le fislaH on  recopilada debiera s e rv ir  de uor« 

te cínicam ente sobre U  m ate ria , y  no airvieae de la l la in stru cc ión  

del re a l acu erd o , la  cU cciou qne acaha de hacer e l aeSor st*bdelegado 

de don  C ria lo b a l G u e rra  en vii*tnd de la  exon cracior hecha i  «ion F é ­

lix  R o d r ifu e a , siendo et don C risloh al profesor de m edicina no  debo 

n i puede s o r t ir  tttcin  leftal en  v ista  de lo  acordado en lo s p árra fo s i (  

y  de la  k y  i t ,  lib . c itad o , t íL  l a  del m encionado c d d i^ ,  C on sir 

l^uienle á  lod o  e s to , y  com o p o r  otra p arte  sea yo  tam bién pro fesor 

de frrm a cta  y  est^ desempeikandn el cargo de síndico pro cu rad or per* 

ao n ero , m e d isim ular i  el seílor subdelegado loit deseos que m e anim a 

de qoe ae ponga en  c laro * cu^l es la ley  que sobre el ptinto r^ e  se d is­

cu te  debe o b se rv a rse ; en  r l en tretan to  no  se cum plen la s  intencfonea 

benéficas de ntiealra am ada re in a  G obernadora (q« 1 ) .  g .) , eonslgnadas^ 

en d  Intim o período que s irve  de epílogo i  sn  re a l decreto de 1 0  d< 

noviem bre liltim o» coya m anifestación espero ae se rv irá  hacer d  se*^ 

jto r subdelegado com o ó rgan o  ó  conducto p o r  donde se com unicaa 

laa órdenes á  lo s puebfoa de eata p ro v in c ia , que no  m^nos que yo aa ^ ' 

U n  interesados en  saber lo  c ie rto . Y  en  el inesperado c a a o d e q n a « f ^  

ta e ita  fra n ca  m an ifestad ott b a b r i  que^m alestar la  atención  so te a ik a  

^  i^nesira in m ortal legisladorv»

S i p a irlo lísm o  que ao im a i  vds. me ha hecho co n fiar c o p o .d a fo i
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fít c f  numera n i i  prósino át m 
*M tf úo$¡mÍQ prríi5d¡co U i ob»ervactom, pafi «n  ello m

e f é flM  t|dQ itae Mtimnla é hicer el bit*!! posible i  mii con« 
y i )  pro<!óinui)al «fuf repr^^c^ilo con el intlictdo caricWr 

rfr ’pt*rM)d«H>, íluitrlndoU por loa m«d¡oa «^pe ■>« aof(i«ran
nlj( corlea alcaima parte taa ¡mporUnU de nuralra l^fíaU'-

doto*
TfñitA vi honort tfÜov^t redactores d rl T ie m p o , de aer con ta s  

ÍDollvo , aa  «páaionado aervidor Q> B» S> M .-^Iaidoro fVUrlínei*

é l

M A L A G A  i j  rftf marzo. nclo d é la  revlsla cjecuiada 

a j'ér f con objeto la  d¡»lribucion de cruces de I^AD EL II; 

aÜáde unjnue voltea ti moTfto de adhesión y  lealtad que el 

señor general goberuadot selló <u decisión á la angélica ISABEL 

j  su gobierno.
La lectura d e ja  realj^roclainaj; la deljesoelentU im o señor 

capitoD general cte estos reinos, y U  de este señor general g o -  

IwFoador y  su presencia th ilila r, inflanfai'ón loeKÍniiHos'de’es- 

%b9 gueiTeros, que<«tílbniando á una á 1a (lerna Reina, y Rei> 

na Madre , se les t ió  dispuestos á .sacriílcnr sus vidas lao2ando 

del suelo iñ llagueRo al malvado da quiev que se descubra.

E l inmenso púelilo espectador otra vez eatMBÍasmade , se 

\6k v\6 a llernar con e llitjo 'jd e  M a n e , y  jurarse mutua unión

Í ' firmeza para defender el trono de la Hija de C R IS T IN A , y  

a íelicidad que se promete^) á la fom bra de su reinaco.

En este dia se ha visto b rilla r en e l campo del R e y , el lojo, 

(as gracias de bsIü 'hermoso sejio > la bizífPiTÍa^del nialirgüeño, 

y  e l b río  d e  los gnerroro^

C A D IZ  i ^ f í e  mar£o.=&e ba presentado a l gobierno un 

proyecio de canalón el n c iílH cro  de, la playa del in ierto de 

L n u  M aría , para TaclHtínr pur este y oíros nietlios la comu­

nicación con esla plaza^ sabemos que b  subdelegaoion de fo­

m en to , á quien se ha d irig ido .|»or el gab leriío , b ad n d od  ne­

cesario* im pu lso  á ente |Mjnsam¡enio, y  si sej>arando los eslor­

bes que ha prcscniado hasta ) i »y  lu empresa de C a lo ro , se ad­

miten propo8;i*iüt«s de otras sorwdu'des, haciendo caducar á 

aquel la concesion , ó  osírcchándolc d que cumpla sus empe^ 

fios, será m uy f;íc¡l lograr hre venienre las ven lajas qu e^ c lw n  

reflu ir al com ercio y  á la industria de este adelanto cu el ra - 

ino  Utilísimo de camuníeaciones.

G R A N A D A  1 9  de iw irz íí.=C on lin u n , gracias d la  divina 

nsisericorilia , e l estado satisfactorio de la » l u d  ])ublica.

Nunca nos ha parecido mas hermosa la beneficencia, qne 

cuando la hemos visto ejercitada en e l socorro y  consuelo de 

las necesidades públicas. L a  qu e la oitfermedad dcsoludora hu­

biera producido en esta ciudad esencialmente pobre, hubiera 

sido incalculable, sin la generosa o fe n d a  d e  donalivos cuan­

tiosos dados por la beneficencia \ y  tanlo por ellos co*no fío r 

e l lino y esquisito dísccriwmiento en e l modo y  forma de dis­

tribu irlos, vemos con admiración y placer, renacer á una nue*

vida los semblantes trisies y niacilenios de esos grupos nu­

merosos de pobres trabajadores, quenin ocupacion, ni medios 

dé prt>carársela, iban á ser víctimas inocentes de la desgracia 

com ún; em [iero, gracias á la beneficencia Granada -olrcceen 

á  dift un cuadro interesante qu e e l hombre filantrópico «abe 

solo apreciar por todo lo  que vale. Crecidas cuadrillas de tra­

bajadores de todas profesiones se ocupan d t  continuo en obras 

importantes de u lilidar y  de adorno: a llí plañí can arbolo», y  

5^  convierteik en jardines egtos abandonados, y  que d e  hoy

bellos paseos de la capital: aquí m  renue- 

vfitv-y bermosettn p la ias, ee habilitan fuentcs> y  se da el as­

pee tb m al riluewo á^m sitio triste por nltlli*»leí!a. La  de Diia^ 
pmrnMa frecuentádlf nrM'cftfir ningBtf^ *o(r‘, i ,  recibe una r e -  

gttiM ídad ctrtitéuientéí', y  s\is ob^as; que en cii^cunstanctas co-

î e concluyen ahora con una

Se mejoran los empedrados de los cuite» mas princip ilef» 

. y  « t e  beoeíirio  se bacc CbtenMvu á variase cu vos incdmo*

I **  “  ■ • •

dos pisos no se acuerdan tos mas ancianos haber vi^tct rem o* 

ver. Eri fin , todo es vida f  actividad; y  cuandb nó  hubiera 

sido avenlnrado el te m ^  por la triste suerte de algsnos cen­

tenares de |>obrcs menesterosos, vemos asegurada por ahora su 

ezislenoia y  la  de sús familias: y  mejorado y  hermoseado por 

sus manos el as¡>ecto público de la ciudad. ;;Hbdi>ral ce lo in^  

fatigo b le de las auleridades protectoras de Granada IT )|bendí- 

clon y  g:loria eterna á la fieneficencia!!!]

P o r  mas que nos sea m uy sensible la separacioa del duqnt 

do Gor, llam oilo á 'servir su em^4eo de subdelegado de fomen- 

to en M adrid , no pudetnoi menos de aplaudir la elección de 

su sucesor. E l señor Fonscca conoce también las necesidades 

de la provincia; y  esiamos seguros que dedicado csclusiva- 

mente á rem ediarlas, partic ipará bien pronto del reconoci­

miento ^úblic^o que á su salidu de este pais lleva en p t »  de sí¿ 

el ilustre y  aprcciable duque.

E l señor Nkinescau, regente de esta real audiencia, ha sido 

llamado á la corte con gr.'m urgeuciai Su separacicm es \mtú 
nosotros una pérdida irrejiarabie,peix) a( mismo tiempo aplau­

d í utos el lacto del gol>ierno, si como es de sitponer este d igno 

magistrado va á ol>lener destino mas importante.

E l señ-jr don Pedro V e llu ti, o.arques de Falsea y  de Tor-« 

reblanca, cuya ilegada anunciamos a y « r ,  ha tomado hoy po­

sesión del empleo de corregidor de esta capital con las form a* 
lidadcs de costumbre.

E l público de Madrid se'cotfiplacerá sin duda como noso­

tros, viendo*al frente en su cor|íoracioo municipal á un suge- 

lo  tan recomendable jw r su aplicación y  conocim ientos, como 

()or su decisión.en favor de la causa noble q u «  defendemos. 

E l  señor Velluti es muy conocido por los bencPrcios que hizo en 

otro tiempo eti obsequio de tas instituciones liberales, y  con­

sideramos siempre á S. S. dispuesto á reconocerlos.

— En e l tlia rio  de Sevilla del dom ingo ití dcl corriente se leo 

-el artículo que ^igue. Estamos autorizados para anunciar o fi­

cialmente d nuestros lectores que ktblondo íntenfado ocho mal­

hechores incendiar el cortijo de dona Ramona Lopuz, silo en 

la jurisdicción de Ecija, á consec 11 inicia d e  negarse aquella se­

ñora á pagar cierta contribución que le  impusieron los mis­

mos bandidos 4 e l cu l>o Xuun Patalou y d o s  volunla^ios urba­

nos rurales de dicha ciudad tuvieron e l arro jo  de hacer frente 

á los bandido^, d pesar de la su|>eriorlclad de su ntámero , pa« 

ra defender la poseslon amenazada. Des pues de una ostinada 

refriega lograron matar á Francisco Victorio^ uno de los fa-» 

cinerosos> d quien aprehendieron el caballo , armas y  efectoS| 

cuyo valor se aplicó d los mÍ!<mos urbanos, dándoles ademas 

las gracias por su valiente ci^nifiorfainiento.

Este hecho recomendable nos sugiere la observación de que 

si en lodos los pueblos se procurase inspirar, tanto ó los urba» 

nos, com o á los vecincts y. habitan res hoiiratlos de su término^ 

el mistno ccl»> por la eslincion de lo.) malhechores, pronto se 

purgarían los campos de semejan te plaga> que es una de las 

que mas perjuicios causan á la  industria rural y  a l tráücoin* 

lerior.

Sanidad.

Nota de los fa llec id o t en la ciudad de Granada en le$' 
dias que d continuación se espresan»

Dia i5  de marzo 8 ; id. 1 6  de id. 1 0 ; id. 1 7  de id. 1 0 , id. 

iS  de id. 8. To ta l 36.

Obser}>acion, En e l n tí mero de fallecidos están inclusos lo i 

de los hospitales y  los de toda clase de enfermedades.

IMPRENTA DE D. F. PASCUAL, CALLE DE JARDINES, acM.
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